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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                    POLICÍA NACIONAL 
                     POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ                                                                        
                     ASUNTOS JURÍDICOS  
 
GS-2026-                                  / COMAN-ASJUR-13. 
 

Bogotá D.C. 
 

Señora 
EDNA DAYAN ALFONSO GOMEZ 
Secretaria Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá 
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: respuesta a oficio 0299, radicado proceso 2024-01779, de RCI Colombia contra Luis Alirio Montoya, asociado 
al radicado Policía GE-2026-033522-MEBOG 
 

Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución No. 01550 del 
28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Policía 
Metropolitana de Bogotá”, me permito atender la solicitud del despacho así: 
 

“(…) se requiera al funcionario con Placa 075254 para que deje a disposición de este estrado judicial desde 
un correo con dominio institucional de la Policía Nacional el vehículo de placas LNZ – 444 (…)” 

 

El señor intendente jefe José Alexander Ospina Zapata, Responsable Equipo de Direccionamiento Local (E), 
mediante correo nro. 877 del 31 de marzo de 2026, remitió la sabana de antecedentes de la plataforma tecnológica 
“Módulo de Gestión del Servicio de Policía” (GESPO), registrando para la placa LNZ444 un antecedente positivo, el 
cual fue consultado por el señor patrullero Rangel Vega Franklin José adscrito a la Estación de Policía Usme.
  
Por lo anterior, mediante correo electrónico 00528-2026-MEBOG-ASJUR de fecha 01 de abril de 2026, se requirió al 
uniformado que realizó el procedimiento para que rindieran informe de lo actuado y diera cumplimiento al despacho 
judicial, por lo tanto, el señor patrullero Rangel Vega Franklin José, integrante de patrulla de vigilancia del CAI Santa 
Librada mediante comunicación oficial GS-2026-203060-MEBOG de fecha 09 de abril de 2026 informó las 
actuaciones realizadas con el vehículo de placas LNZ444, en especial que, “el vehículo fue dejado a disposición ante 
el juzgado 53 civil municipal , radicado al correo cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co”. Por lo relacionado, me 
permito anexar 1 archivo en formato PDF para su consulta. 
 
Atentamente, 

 

 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 

Anexo: si (GE-2026-033522-MEBOG y 2 anexos) 
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